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S U M A R I O

FOMENTO Y  OBRAS P U B L IC A S -S  aprue
ba una contrata.

G U E R R A - Se manda pagrar ia suma de $ 3fi.oo 
—Se manda pagar lá suma de í  ti2.50—Se 
manda pagar la suma de $ 600.00—Se manda 
pagar la suma de $ 6.(k>—Se reforma un 
acuerdo.

AVISOS

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA-
Aprobar en todas sus partes la contra

ta siguiente:— “ Francisco A. Rodríguez, 
Oficial Mayor de la Secretaría de Esta
do en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, á nombre del Gobierno de la 
República de Honduras, que en adelante 
se denominará el Gobierno, por una 
parte, y Emilio Mazier, como apoderado 
del setlor Albert G. Greeley, mayor de 
edad, casado, natural de los Estados 
Unidos de Norte América y residente en 
Puerto Cortés, que en lo sucesivo se lla
mará el Concesionario, por otra, han 
convenido en celebrar y al efecto cele
bran la siguiente contrata:

19—El Concesionario se obliga á cons
truir un muelle de buenas condiciones 
en la bahía de Ornea, departamento de 
Cortés, y un ferrocarril que, partiendo 
de dicha bahía, se dirigirá hacia el Oes
te, á lo largo de la Costa, hasta un pun 
to cerca del río Cuyamel; de allí atrave 
eará la cordillera por una cañada hasta 
llegar al Valle del Río Chamelecón, y se 
prolongará de allí en la dirección que 
convenga según las necesidades del trá
fico; teniendo dicho ferrocarril una lon
gitud total de sesenta kilómetros, poco 
más ó menos; todo lo cual se concretará 
previo el respectivo estudio ó explora- 
dón. La línea férrea será de «Standard 
Guage,» de cuatro pies ocho y  media 
pulgadas inglesa.s, ó sea un metro cua
trocientos treinticinco milímetros. Los 
rieles serán de acero y su peso mínimo 
de cincuenta libras por yarda, para la 
vía principal, y de treinta libras, por lo

menos, para los ramales y switches. La 
construcción de toda la línea y el mate
rial móvil deberán ser de conformidad 
con las reglas reconocidas como práctica 
buena para ferrocarriles en los Estados 
Unidos de Norte América. Los puen
tes y alcantarillas .serán de lo.s materia
les que lo.s Ingenieros que hagan la li
nea juzguen más conveniente ó á propó
sito para asegurar el buen .servicio de 
dicha línea. El Concesionario tendrá 
también el derecho de construir ramales 
á los dos lados de la vía férrea, cuando 
lo crea conveniente, para el transporte 
de los productos que se encuentren en 
las inmediaciones; pero siempre sin per
juicio de tercero.

29—El muelle se construirá con !a lon
gitud necesaria para que puedan atracar 
á él los vapores del tamaño de los que 
comunmente llegan á los puertos del 
Norte; y dicho muelle, lo mismo que la 
línea férrea, serán de suticiente capaci
dad para el movimiento comercial que 
puede desarrollarse en aquel punto de 
la Costa Norte; debiendo hacerse el mué 
lie de madera ó de cualquier otro mate
rial que fuere má.s adecuado, á juicio de 
Ingenieros competentes.

39—El Gobierno tendrá derecho de 
usar libremente el muelle para embar
car y desembarcar los artículos pertene
cientes al Estado y los empleados y 
tropa; y el Concesionario se obliga á 
conducir gratis en los trenes ordinarios 
de pasajeros á los miembros principale.s 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial del Estado, á los Agentes Di
plomáticos, Gobernadores, Comandan
tes departamentale.s, M a g is tr a d o .s  .v 
Jueces de Letras, Comandantes y Admi 
nistradores de los puertos, siempre que 
los funcionarios viajen en carácter ofi
cial; los demá.s empleados civiles del Go
bierno que presenten debida constancia 
de su posición oficial, serán conducidos 
por la mitad del valor de los precios es
tablecidos para los particulare.s. Tam
bién el Concesionario se obliga á condu
cir gratis en los trenes ordinarios de pa
sajeros á los correos nacionales, corres
pondencia oficial y sus carteros ó con
ductores. También se conducirá gratis 
á las comisiones militares mandadas por

autoridad competente; debiendo enten
derse por tales comisiones un número 
de hombres que no exceda de veinticin
co. También se conducirá gratis la.s es
pecies timbradas. Toda carga y pasa
jeros del Gobierno no comprendido.s en 
los párrafos anteriores, pagarán la mi
tad de los precios que se cobren á los 
particulares, con excepción de la pólvo
ra y otro.s explosivos, cuya conducción 
podrá hacerse mediante arreglos espe
ciales.

49—Para la construcción y funciona
miento del ferrocai'ril de que aquí se 
trata, el Gobierno cede gratuitamente 
al Concesionario el dominio útil de una 
faja de terreno de propiedad nacional 
de cien metros de anchura, en los luga
res despoblados, y de la mitad de ésto 
cuando la vía atraviese ciudades y pue
blos; la anchura de dicha faja se aumen
tará hasta donde sea necesario, en los 
casos de cortes, rellenos, etc., lo cual se 
indicará en los planos que el Concesio
nario someterá á la aprobación del Go
bierno. Cuando la vía atraviese terre
nos de propiedad ó de usufructo priva
dos, el Concesionario pagará su valor á 
justa tasación de peritos nombrados con 
arreglo á derecho.

59— Êl froiicesionacio tendrá derecho 
exclusivo de tránsito por el mencionado 
ferrocarril, tanto por tierra como por 
agua, entendiéndose respecto á lo últi
mo en cuanto á los puente,s, embarcade
ros y muelles que construya; y además 
en el trayecto comprendido entre la lí
nea y las estaciones para fuerza motriz 
que sea necesario establecer.

69 —Al abrirse al servicio público el fe 
rrocarril, deberá estar equipado y pro
visto de suficiente fuerza motriz, carros 
para pasajero y carga, herramienta y 
demás accesorios, todo lo cual deberá 
aumentarse conforme lo exija el tráfico.

7"—El Concesionario tendrá derecho 
para explotar dicho ferrocarril, en todo 
ó en parte, á medida que vaya constru
yéndose y abriéndo.se al servicio público, 
de conformidad con las siguientes condi
ciones:

n) El Concesionario formará y publi
cará reglamentos del tráfico y una tarifa 
para pasajeros y carga.
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b) La tarifa no i)o*drú establecer pre 
cios más altos por kilómetro, por lacón 
ducción de una persona ó el transporte 
do una tonelada de car^a, que los cjue 
ahora se cobran, tamb en por kilómetro, 
en la línea férrea existente entre Puerto 
Cortés y La Pimienta.

<•) Los precios de tarifa por fletes pa
ra VJS’oductos de Honduras serán tan ba
jos como sea posible, atendiendo á la 
compensación razonable por el servicio, 
riesgo y capital invertido, pero en nin
gún caso podrá obligarse al Concesiona
rio á transportar dichos productos ó 
cualquiera carga ó pasajeros por menos 
del costo del servicio, más un veinticin
co por ciento.

(l) Los reglamentos y tarifas de dicho 
ferrocarril se notificarán al público por 
medio de avisos fijados permanentemen
te en todas las estaciones de la línea, y 
se publicarán, además, trimestralmente 
en el periódico oficial. Los cambios de 
tarifa se notificarán y publicarán de la 
misma manera.

f )  No se permitirá al Concesionario 
otorgar preferencia ni favoritismo á per
sona ó empre.sa alguna, debiendo la ta
rifa ser igual para todos; sin embargo, 
el Concesionario podrá rebajar los dere 
chos, mediante contratas especiales, so
bre fletes con individuos ó compaflías pa
ra el transporte de inmigrantes, colonos, 
maquinarias, productos y materiales des
tinados al servicio de empresas de im
portancia, con el fin de desarrollar las 
riquezas naturales del país, lo mismo 
que para el transporte de los productos 
de tales compañías. El Concesionario 
se compromete, por otra parte, á dar 
iguales condiciones favorables á cual
quiera compañía organizada conforme á 
las leyes de Honduras que tenga em
presas de condiciones análogas álas pre
cedentemente mencionadas.

f )  Los reglamentos y tarifas de que se 
habla en los párrafos anteriores de este 
artículo, serán sometidos á la aprobación 
del Poder Ejecutivo, lo mismo que cual
quier alteración que se les haga.

y) También tendrá derecho el Conce
sionario para cobrar muellaje por el ser
vicio del muelle que se obliga á construir 
conforme también á la tarifa que aprue
be el Gobierno, durante el tiempo de la 
vigencia de esta contrata, sin que el im
puesto de muellaje sea mayor que el que 
se cobra actualmente en Puerto Cortés.

8b—El Concesionario tendrá asitriisino 
derecho de hacer j- publicar reglamentos, 
de acuerdo con las leyes hondurenas, pa
ra las transacciones y el mantenimiento 
del orden en los trenes, estaciones y f)i o 
piedades de! ferrocarril. Dichos regla
mentos serán sometidos á la aprobación 
del Gobierno, sin la cual no \iodrán po
nerse en vigor: llenado este requisito, 
las autoridades prestarán su ayuda y 
cooperación para darles cumplimiento.

9b,—El Concesionario está autorizado 
para trasforir, en todo ó en parte, los de
rechos y nbligacio'ics consignado.s aquí, 
á cualquiei’a persona, e,sc>ciac!Ón ó com 
pañía, excepto á los Gobiernos 6 Corpo 
raciones oficiales de Estados extraiijero.s, 
con el consentimiento del Gobierno, el 
cual no podrá ser rehusado sin justa cau
sa. El Concesionario, sus herederos ó 
cesionarios, podrán emitir acciones ó bo
nos garantizados con los derechos aquí 
adquiridos.

10.—Para la construcción, explotación, 
mantenimiento y funcionamiento del 
mue’ le, ferrocarril y  sus ramales, el Go‘ 
bienio otorga al Concesionario los si
guientes derechos, exenciones y privile
gios:

a) El derecho de cortar y usar gratui
tamente las maderas que haya en terre
nos nacionales y sean nece.sarias para el 
objeto antes expresado y para las cons 
truociones anexas, como casas, estacio
nes y bodegas. También podrá usar, con 
el mismo objeto, cualesquiera otros ma
teriales útiles, como rocas, piedras, cal, 
etc., etc., que se encuentren en terrenos 
nacionales ó ejidales; pero en este últi
mo caso, solamente cuando dichos terre
nos ejidales estén libres ó desocupados.

b) El libre uso, para fuerza motriz, del 
agua de los ríos y demás corrientes na
turales adyacentes cincuenta kilómetros 
al ferrocarril 6 sus ramales; pero sin 
perjuicio de la navegación ó de los pue
blos que lo utilicen para su servicio 
ordinario.

cJ El libre uso del carbón y petróleo 
necesarios para el servicio de las máqui
nas, funcionamiento d e 1 ferrocarril, 
alumbrado, etc., y que el Concesionario, 
sus agentes ó empleados, descubran den
tro de la faja de cincuenta kilómetros á 
cada lado de la línea férrea.

d) El uso gratuito de los terrenos na
cionales libres que la empresa necesite 
para construir oficinas, estaciones, bode
gas y talleres para el servicio del ferro
carril.

e) Exención de todo derecho ó impues
to fiscal ó municipal, ordinario ó extra
ordinario, establecido ó que en lo sucesi
vo se establezca, por todo lo que se re
lacione con la construcción y manten! 
miento del ferrocarril.

f )  Los empleados y operarios de na
cionalidad hondurefia ó nacionalizados, 
qué ocupe el Concesionario en la empre
sa del ferrocarril, gozarán, en tiempo de 
paz, de la exención de todo servicio mi
litar y ejercicios do<-trinaIes, mientras 
estén en servicio de la empresa. En 
tiempo de guerra, la exención será so
lamente para los empleados y operarios 
indispensables para hacer funcionar el 
ferrocarril, sin que su número pueda ex 
ceder del ocupado habitnalmente en 
tiempo de paz.

11. —El Conc-esioiiai io tendrá el dere- 
clio de construir, mantener y usar en 
todo el trayecto d e  la línea férrea, sus 
ramales y dependencias de la empresa, 
líneas telegráficas y telefónicas y cual
quier otro medio de comunic ac ión rápida, 
destinadas al uso e.xclusivo de la empre
sa, las cuales no podrán, por tanto, ser
vir directamente al público, sino medían
te arreglo previo con el Gobierno.

12. —El Gobierno otorga al Concesio
nario, durante el término de esta contra
ta, autorización para importar al Estado, 
libres de derechos aduaneros y de toda 
clase de impuestos fiscales y municipv 
les, marítimos y  terrestres, establecidos 
ó por establecer, todas las maquina
rias, carros, herramientas, rieles, dur
mientes, muebles para estaciones y ofi
cinas, y en general todos los artículos y 
materiales necesarios para construir, 
equipar, mantener, administrar, ex
plotar y hacer funcionar el muelle y 
ferrocarril con todas sus dependen
cias y  ramales; entendiéndose sin em
bargo, que esta autorización no com- 
prenae aquellos artículos ú objetos cuya 
importación esté monopolizada ó prohi
bida en virtud de leyes vigentes, á ex
cepción de la dinamita ú otros explosi
vos que podrán ser introducidos en la 
cantidad que exijan las necesidades de la 
empresa, quedando aquéllos, en cuanto 
á su importación, conservación y admi
nistración, sujetos á las disposiciones 
reglamentarias que dicte el Poder Eje
cutivo; y  gozará de iguales franquicias, 
durante el tiempo de la construcción, pa
ra importar los vestidos de trabajar y 
las provisiones de boca, excepto vinos y 
licores, que necesite para suministrará' 
sus empleados y operarios.

13. —Los empleados extranjeros de la 
empresa y los colonos ó inmigrantes qne 
haga venir el Concesionario, no estarán 
sujetos, durante diez años, á tasas, im
puestos ó contribuciones extraordinarias, 
ni al pago de derechos fiscales ó locales 
de cualquier clase qde sean, por la in
troducción de maquinarias, herramien
tas, instrumentos y libros de ciencia 6 
artes que necesiten durante el mismo 
tiempo. Ademá.s, dichas personas podrán 
introducir, libres de los mismos im
puestos aquí referidos, los mueblas y 
efectos de uso personal que ellos ó sus 
familias traigan consigo á su llegada al 
país.

14. —El Gobierno otorga al Concesio
nario el derecho de construir, equ’par y 
mantener el muelle, ferrocarril y rama
les de que se trata y de poseerlos « o  
propiedad, administrarlos y hacerlos fun
cionar, libres de todo impuesto, licencia, 
contribución ó cargas públicas de cnal- 
(fuier clase que sean, ya nacionales 6 
municipales, salvo las estipulaciones de 
esta contrata.
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15. —El Gobionio se á no otos— 
gar concesión ali^una durtir.te el térmi 
no de e.sta contrat.»., para la construcción 
de una vía fé'-rc.. paralela á l/i de que 
aquí se trata, dentro de una distancia de 
veinte kilómetros en cada lado de la mis
ma. Siu embaifío, el Gobierno podrá 
conceder la constjucción de cualquier 
otra líoea que se extienda eu ángulo rec
to, poco más ó menos, con respecto á la 
misma, y que la cruce ó entronque en 
ella; pero con la reserva para el Conce
sionario de cobrar los derechos de tarifa 
por el uso de su línea, conforme arreglos 
hechos con los dueños de las nuevas lí
neas que se trata de entroncar, ó según 
lo que el Gobierno l esuelva en caso de 
desacuerdo.

16. —El Concesionario se obliga á so
meter al Gobierno un plano preliminar 
■del trazo para el fenocarril, dentro de 
un aiío, contado desde la aprobación de 
esta contrata por el Congreso, el cual pla
no estará sujeto á modiíicaeiones, según 
lo exijan las necesidades de la construc
ción de la línea, y á dar principio á los 
trabajos de construcción dentro de un 
aflo después que se le haya notificado la 
aprobación del plaijp por el Gobierno, 
quien deberá resolver sobre este punto, 
á más tardar, dentro de tres meses de su 
Ej-esentación. Sesenta kilómetros, por lo 
menos, de dicho ferrocarril, incluyendo 
en ellos el muelle, deberán quedar con
cluidos y puestos al servicio público den
tro de cinco años, contados desde la no
tificación de que acaba de hablarse. Sien
do entendido que por el hecho de ven
cerse el plazo fijado para ello, sin haber 
dado principio á los trabajos de cons
trucción, la presente contrata quedará 
sin valor alguno; y que si el Concesiona
rio no hubiese construido y equipado los 
sesenta kilómetros dentro de los cinco 
años aquí establecidos, perderá los dere 
cbos que esta contrata le otorga, en pro 
porción á la parte que haya dejado de 
construir y pagará además al Gobierno 
quinientos pesos oro por cada kilómetro 
no construido al terminar dichos cinco 
años. Y  para seguridad de este pago, el 
Concesionario depositará, dentro de no
venta días de aprobada la contrata por 
el Congreso, cinco mil pesos plata en la 
Caja Nacional, á la orden del Gobierno. 
Esta suma le será devuelta cuando haya 
construido y puesto al servicio público 
el muelle y diez kilómetros de ferroca
rril; y desde entonces, estas obras, así 
como las demá^ que vayan construyén
dose, quedarán afectadas en garantía de 
dicho pago. Si no se hace el depósito, la 
concesión caducará de hecho. Todo lo 
cual se entiende salvo fuerza mayor ó 
caso fortuito.

17. —En lugar de la concesión de terre
nos que el Estado acostumbra hacer á 
empresas de esta índole, el Gobierno

Otr.i-g i hl Gynce.sionario la fac Itad de 
cx;iortHr !il>res, de todo derecho ó iin- 
puc-r-tü ua-jlur.!il ó muni'Upal, establecido 
ó (juc eu lo suce.sivu se establezca, ina- 
deri de ocote, en cualquier forma, y todo.í 
lo--- p' oductos que pueden obtenerse dol 
árbol de! mismo nombre.

ly.— El Concesionario podrá introdu
cir. durante el término de esta concesión, 
la maquinaria, materiales y demás útiles 
necesarios, á juicio del Gobierno, para 
la instalación, mantenimiento y funcio
namiento de una fábrica de hielo, y de 
ui) molitíü de aserrar; a.sí como los demás 
objetos necesarios para la conducción de 
los árboles de ocote, su manufactura y 
la fabricación, envase ó transporte de to
dos los productos que se obtienen de dicho 
árbol, libres de toda clase de derechos é 
impuestos fiscales ó municipales, esta
blecidos ó que en lo fu turo .se establezcan: 
las cuales fábricas gozarán de las exen
ciones establecidas en favor del ferroca
rril. con respecto á empleados y opera
rios.

19 - El Gobierno gozará de la facultad 
de comprar el muelle y ferrocarril con 
sus estaciones, material fijo .y móvil y 
demás anexidades y dependencias, al 
vencimiento de veinticinco años, y cada 
diez años después, contados desde la 
notificación de que se habla en la cláu
sula 16, dando al Concesionario avi.so 
por escrito de su propósito con un año 
de anticipación, por el precio que se con
venga entre ambas partes, ó el que fijen 
dos peritos nombrados en la forma que 
se establecerá en la cláusula 22 para ha
cer la designación de arbitradores.

20. —El Gobierno sa compromete á ha
bilitar el puerto de Omoa para el regis
tro de mercaderías extranjera.s, tan pron
to como el desarrollo de los negocios lo 
justifique, y á más tardar, cuando el 
Concesionario haya concluido y puesto 
al servicio público el muelle y diez kiló
metros del ferrocarril. Mientras esto se 
hace, el Concesionario podrá efectuar el 
embarque y desembarque de los materia
les y efectos de la empresa, que según 
esta contrata son libres de derechos, en 
el referido puerto de Omoa, bajo la su- 
pervigilaneia de la autoridad que el Go
bierno designe y que el Concesionario 
pagará Dichos objetos serán registra
dos y entregados sin demora al solici
tarlo el Concesionario, acomp,afiando los 
respectivos papeles de Aduana.

21. Para facilitar la apertura dvd 
puerto á que se refiere la cláusula ante
rior, el Concesionario se obliga á cons
truir, en el sitio que el Gobierno sumi
nistre .V con ia debida oportunidad, una 
casa de madera para Adnana y depósito, 
con techo de hierro acanalado y galva
nizado, la cual será pintada por dentro y 
fuera, excepto el techo, constará de un 
solo piso, medirá veintiocho metros de

largo por ocho metros ciacaenta y tres 
y medio centímetros de ancho, tendrá un 
corredor del lado del mar de dos metros 
de ancho por el mismo iargo de la casa, 
y estará convenieiitemente dividida para 
depósito de mercaderías y oficinas de la 
Aduana; debiendo tener las puertas y 
ventanas necesarias, ser de sólida cons
trucción y emplearse en ella buena ma
dera. Dicho edificio será propiedad del 
Gobierno.

22. —Cualesquiera diferencias que ocu
rran entre el Gobierno y  el Concesiona
rio con motivo de e.sta contrata, deberán 
someterse á la decisión de dos amiga
bles componedores, quienes deberán ser 
personas de buena y reconocida reputa
ción, nombrados uno por cada parte, 
con facultad de nombrar un tercero en 
caso de desacuerdo; y si no se aviniesen 
en este nombramiento, la designación se 
efectuará por sorteo entre cuatro candi
datos de las mismas condiciones de las 
primeras y propuestos por mitad por el 
Gobierno y el Concesionario. Si alguno 
de ellos no preséntate candidatos dentro 
del término que el Juez señalare, la de
signación se hará por este funcionario. 
El arbitramento deberá organizar.se en 
la capital de Honduris y ejercer en ella 
sus funciones, salvo que los arbitradores 
convengan en otro lugar de la Repúbli
ca. El fallo de la mayoría será obliga
torio para ambas partes, y contra él no 
se dará recurso alguno. El Concesiona
rio no podrá en ningún caso ocurrir á la 
vía diplomática para el arreglo de las difi
cultades que surjan de esta contrata, pues 
renuncia expresamente á este derecho.

23. —La duración de la presente con
trata será indefinida; pero trascurridos 
cincuenta años, contados desde la notifi
cación de que se habla en la cláusula 16; 
cesarán todas las franquicias, derechos 
y privilegios que por ella se otorgan pa
ra la importación y exportación, así co
mo la prohibición de gravar el muelle, 
ferrocarril, anexos, dependencias y ac- 
ce.sorios, los cuales podrán desde enton
ces ser materia de impuestos.

2-1.—Es claramente entendido y conve
nido que la presetite contrata uo afecta
rá los derechos de terceros, adquiridos 
legal mente y con anterioridad; y que to
do cuanto en ella se refiere al Concesio
nario, se aplicará á su.s sucesores y cau
sa habientes, á título universal-ó singu
lar, tanto por lo que respecta á derechos, 
como por lo que concierne á obligacio
nes. En fe de lo cual, firman la presen
te contrata eu Tegucigalpa, á los vein
tidós días del mes de mayo de mil nove
cientos ocho.—^Pranciseo A. Rodríguez. 
—Emilio Mazier.” —Comuniqúese

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Bodrigun.
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GUERRA

Se manda pagar la suma de 9 36.00

Tegucigalpa; 8 de mayo de 1908.

El Presidente de la República
ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se paguen al 
señor Coronel don Jacinto R. Romero 
$ 36 00, valor que ha devengado por la 
refacción de veinte pares de calzado y 
confección de un par para uso de los 
alumnos de la Escuela Militar de esta 
capital; imputándose el gasto á la parti
da 4 ,̂ capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente. — Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 9 62.30

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Aduana 
del puerto de La Ceiba, se paguen al se
ñor Comandante de Armas del mismo 
$ 62.50, valor de las medicinas suplidas 
al oticial Alejandro García, quien cayó 
enfermo en El Porvenir, encontrándose 
prestando sus servicios al Gobierno. Es
te gasto se imputará á la partida 4 ,̂ ca
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.^Comuniqúese.

D áV IL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 600.00

Tegucigalpa; 9 de mayo de 1908.
El Pre.sidente de la República 

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se paguen al 

señor don Marco A. Molina § 600.00, 
valor que ha devengado por la confec
ción de cien pares de calzado, á ra.zón 
de $6  .00 cada uno, para uso délos alum
nos de la Escuela Militar de esbi ciudad; 
imputándose el gasto á la partida 4?’, capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de t 6.00

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se paguen 
»1 soldado Cruz Lemus $ 6.00, can
tidad con que se le habilita para trasla

darse á la ciudad de La Esperanza, des
pués de haber prestado sus servicios de 
guarnición en el cuartel de esta plaza; 
imputándose el gasto á la partida ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa; 9 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Reformar el acuerdo emitido por este 
Ministerio el 11 de octubre del año re
cién pasado, en que se manda pagar al 
Sargento 19 Braulio García §22.50, quien 
quedó inutilizado para toda clase de tra 
bajos con motivo de una herida que re
cibió en 1-a acción de armas librada en 
La  Unión contra las fuerzas del General 
Solero Barahona; que en lugar de aque
lla suma se le j.'ague >a de $ 18.00, la 
que le será satisfecha por la Caja Nacio
nal; debiendo imputarse las erogaciones 
que ocasione este acuerdo á la partida 2̂ , 
capitulo V I, Ramo de Guerra, del Presu- 
pue.sto General vigente.—Comuniqúese.

D.í v i l .\.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

A V I S O S

E M ILIO  A G U ILA R ,

Juez de Paz propietario del pueolo de 
San Jorge, á las autoridades civiles y 
militares de la República, hace saber; 
que en la criminal que se instruye con
tra Carmen Maldonado y Valerio Gue- 
ri-a, por el delito de homicidio en la per
sona de Laureano Asedino, se ha dictado 
el auto que literalmente dice: “ Juzga
do de Paz. San Jorge: abril seis de mil 
novecientos ocho. El infrascrito, .íuezde 
instrucción criminal, eu virtud de! mérito 
que prestan los presentes autos, en los 
que aparece presunción grave é indicio 
racional de que Carmen Maldonado y 
Valerio Guerra, mayores de edad, sol
tero el primero y casado el segundo, 
hondurefto.s, labradores y  vecinos de es
te domicilio, dieron muerte de un balazo 
al individuo Laureano Asedino, en la 
aldea de Dolores, de este término judi
cial, el día martes tres del mes de mar
zo, entre las ocho y las nueve de la no
che, poco más ó menos. Este J uzgado á 
nombre de la República y apoyado de 
las facultades del artículo 26, circunstan
cia 39, de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, en consonan
cia con los artículos 123 del Código de

Procedimientos, 415 inciso 2" y 49, Código* 
Penal, y 33 de la Constitución Política, 
decreta auto de prisión formal á los re
feridos Maldonado y Guerra, ignorándo
se la íiliación de dichos reos. Notifíque- 
se, y remítase al Juzgado de Letras de
este departamento. Artículos. 1.207 y
1.300, Código de Procedimientos, para 
este efecto, exhórtase á todas las autori
dades civiles y militares para su captura 
y remisión de los reos á este tribunal 6 
al Juzgado de Letras de este departa
mento. Se promete reciprocidad en caso», 
semejantes.—Extendida en San Jorge, á 
IOS nueve días del mes de mayo de mil 
novecientos ocho.—Emilio Aguilar.—M. 
Aurelio M., Srio.

11—22—2

I M P O R T A N T E

Según convenio celebrado con el Go
bierno, los señores Luisi y Ferracutí tie
nen obligación de enseñar en su taller de 
marmolería y escultura y de modelacio
nes en cemento y yeso, j- en el de fabri
cación de ladrillos de cemento, anexo, 
que han establecido en Coinayagtlela, i  
cinco jóvenes hondureños que designará 
el Ministerio de Fomento y Obras Públi. 
cas. Lo  que se pone en conocimiento de 
los que, con disposiciones cspeciale.s pa
ra este aprendizaje, deseen ingresará 
dicho Establecimiento,— para que se pre
senten á manifestarlo así al Ministerio 
expresado, en todo el presente mes. —Te
gucigalpa: 9 de junio de 1908.

A l b e r t o  A , R o d r íg u e z .
11—22—2

(\ los cañeros
Para surtir de aguardiente Ios- 

departamentos de la República, ea 
el próximo año económico, se con
voca á los interesados para que pre
senten sus solicitudes á esta Direc
ción General de Rentas, durante loe 
meses de junio y julio próximos, á 
fin de celebrar las contratas respec
tivas.

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1908.
S. Vargas Z.»

Secretario.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven 

ta sobres de buena calidad; anos, de 
24i X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; j  
otros, de 16X I2 i cm., á $ 0.T5 el ciento.

“C a  Gaceta’
.AÜMINlSTK.ADt)R:

Miguel K. Zelaya An^ai.
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